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I. Presentacion

Para abordar este tema, en primer lugar, recurrimos a la “Ley de Gobierno Digital del Estado
de México y Municipios” en la cual una de las metas a alcazar es, avanzar hacia un verdadero
gobierno digital que permita a los funcionarios publicos, consolidar en un conjunto de
informacién tUnico, los datos necesarios para brindar mejores servicios publicos, asi como
poner a disposicién de la poblacion servicios piblicos por medios electrénicos accesibles
(portales transaccionales).

Con esto se pretende que la funcién publica se vuelva més eficaz y eficiente en términos de
tiempo, servicio y capacidad de respuesta, al tiempo que mejora el acceso a la transparencia,
elemento fundamental para la evaluacion de los logros. La presente ley tiene por objeto
implementar las Tecnologias de Informacién y Comunicacion (TIC), a través de la regulacion
de la planeacion, organizacion, soporte y evaluacion de los servicios gubernamentales en el
Estado y en los Municipios, asi como regular la gestién de servicios, tramites, procesos y
procedimientos administrativos y jurisdiccionales, a través del uso de las TIC.



I1. Antecedentes

Con la creacion de la Secretaria de Gobierno Digital mediante decreto ejecutivo en el afio
2016, se inicia una politica nacional para impulsar el uso de las Tecnologias de informacién
y Comunicacién (TIC) en el sector publico con el fin de garantizar una mayor eficiencia y
transparencia de los servicios que el Estado brinda a los ciudadanos.



R SRS B ¢ - o e e R

III.  Marco juridico

Por cuanto hace a la ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, indica que
los ayuntamientos implementaran mecanismos en materia de Gobierno Digital.

Dentro de la Unidad de Gobierno Digital, Abierto e Informética

se contienen los lineamientos estratégicos para la aplicacién y conduccién de las politicas y
las acciones de los sujetos de la presente Ley en materia de Gobierno Digital, a través del uso
y aprovechamiento de las-tecnologias de la informaciéon y comunicacién y se formulard
conforme a las disposiciones de la presente Ley y el Plan de Desarrollo del Estado de México.

La Agenda Digital debera contener lo siguiente:

I. El diagnéstico del uso de las tecnologias de la informacién y comunicacién en los
sujetos de la presente Ley.

IL. Los ejes de Gobierno Digital que darén soporte a las politicas en dicha materia,
establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México y otros instrumentos
emitidos por los sujetos de la presente Ley.

IIL.Las estrategias sobre el uso de las tecnologias de la informacién y comunicacién
aplicadas al Gobierno Digital.

IV.Los metadatos y datos abiertos que utilizardn los sujetos de la presente Ley en la
implementacién de aplicaciones, asi como sus perfiles de seguridad y acceso en
congruencia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental y la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios.

V. Los procesos y mecanismos de coordinacién que acuerden los sujetos de la presente
Ley y que aseguren el cumplimiento del Programa Estatal de Tecnologias de la

informacién y comunicacion.

VI. Las demés que determine el Consejo.



IV.  Atribuciones
La Direccion de Gobierno Digital tendré las siguientes atribuciones;

I. Establecer de acuerdo con la Agenda Digital, la politica municipal para el fomento,
uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologias de la informacién y
comunicacion para el Gobierno Digital.

II. Fomentar la celebracién de convenios de coordinacién, colaboracion y concertacion,
segun corresponda, con la Federacion, los Estados y municipios, asi como los sectores

social y privado en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologias
de la informacién y comunicacién.

III.Implementar al Gobierno Digital en la prestacién de los trémites y servicios que la
Administracién Publica Municipal ofrece a las personas.

IV.Proponer la regulacion necesaria en materia de uso y aprovechamiento estratégico de
tecnologias de la informacién y comunicacién, con el fin de establecer los

requerimientos tecnoldgicos para la introduccion de conectividad en los edificios
publicos.

V. Solicitar el dictamen técnico a la Direcci6n, previo a la adquisicién, arrendamiento

y/o contratacién de bienes y servicios en materia de tecnologias de la informacién y
comunicacion.

VI. Con independencia del cambio de administracién dar continuidad a los programas

. relacionados con la aplicacion de las tecnologias de informacién y Comunicacién,
elaborando el acta respectiva en la que se establezca el estado y el funcionamiento
que guardan respecto del dictamen emitido por la Coordinacion.

VIL Las demas que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos juridicos.
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V. Objetivo general

La coordinaciéon de Gobierno Digital, dentro del marco legal que le confiere la Ley de
Gobierno Digital del Estado de México, crea el presente manual para dar a conocer su
estructura y funcién. Asi mismo buscando una mejor eficacia de los servidores publicos, para
poder brindar un mejor servicio a la ciudadania. Asi como:

e La instalacién y aprovechamiento de la Infraestructura Tecnoldgica de Informacion
y Comunicacién (TIC) gubernamental, e Internet, para mantener integrada la
actividad del sector publico en todas las dependencias, y contar con mayor precision
y oportunidad a la gestién de los servidores publicos.

e Mejora y redisefio de procesos con tecnologias de informacion, para desarrollar,
actualizar y consolidar los sistemas informaticos en las distintas 4reas, asi como para
facilitar la actualizacion informaética de los procesos que operan las tareas de la
institucion.

e Mayor cobertura de los servicios y tramites electronicos (Portal Transaccional) del
Gobierno Federal, para ofrecer a la ciudadania la oportunidad de acceder a éstos a
través de medios electrénicos con seguridad y rapidez.

VI. Misiéon

Hacer una sinergia para el mejor uso y manejo de las herramientas digitales entre gobierno,
ciudadanos y empresas, para contribuir a mejorar las estrategias digitales ptiblicas.

VII. Visién

Ser una administracién, dentro del marco de un gobierno de Servicio y Bienestar, asimismo,
poder brindar servicios a la ciudadania interesada con herramientas digitales.



VIII. Estructura organica

Unidad de Gobierno Digital, abierto e informatica

VIILI Estructura programatica

Nombre del 4rea: Unidad de Gobierno Digital, abierto e informética

Nombre del programa: Gobierno Digital

Nombre del proyecto: Innovacion gubernamental con tecnologias de informacion.

Dependencia General: Informaética

= & 0 B »

Dependencia Auxiliar: Simplificacion Administrativa.

=

Clave programatica: 01080501

VIILII  Organigrama

Presidencia Municipal

Autoridad de Simplificacion y Unidad de Gobierno Digital,
Digitalizacién Municipal abierto e informatica
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IX. Funciones administrativas
a). Unidad de Gobierno Digital, Abierto e Informatica
Objetivo:
Realizar implementaciones nuevas para el buen uso y manejo de las herramientas de las
Tecnologias de Informacién y Comunicacion (TIC), y, asimismo, poder brindarle un mejor
acercamiento a toda la ciudadania en general, como también se estaran mejorando todos los
servicios que el H. Ayuntamiento ofrece, los servidores publicos también mejoraran y se

estardn actualizando en el grande ramo de las TIC'S.

Dar dictamen técnico del funcionamiento de los equipos de trabajo, proporcionando a la vez
un ambiente laboral mas estable para todos los servidores.

Realizar el servicio necesario que los equipos requieran un mejor funcionamiento.
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X. Registro de ediciones
Primera edicién, febrero de 2026. Elaboracién del Manual de Organizaciéon de la

Coordinacién de Gobierno Digital del municipio de Xonacatlan Estado de Meéxico,
administracién 2025-2027.

XI. Distribucion

El original del presente manual de organizacion se encuentra en dominio de la Unidad de
Gobierno Digital, abierto e informatica del Municipio de Xonacatlén, Estado de México.
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Ing. Carlos Alberto Garcia Fuentes

Director de la Unidad de Gobierno Digital, abierto e informética
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XIII. Créditos

Ing. Carlos Alberto Garcia Fuentes
Director de la Unidad de Gobierno Digital, abierto e informatica



